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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11, 2,
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y de conformidad 'con
lo eSlablecido en la base quinta de la resolución de 22 de diciembré de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), he resuelto:

Rectificar la composición del Tribunal de Madrid~Resto de Comuni
dades de las pruebas selectivas de acceso a la Subescala de Intcrvención
Tesorería, de la escala de funcionarios de Administración Local con
habilitación nacional en los términos siguientes: Doña Josefa Domín
guez C1emares, Vocal titular, se sustituye por don Camilo González
Ossorio. Don Camilo González Ossorio, Vocal suplente, se sustituye por
don José Crespo Redondo.

Madrid, 16 de mayo de 1989.-EI Presidente del Instituto, Luciano
José Parejo Alfonso.

Los Corredores de Comercio Colegiados y Agentes de Cambio y
Bolsa que deseen participar en este concurso deberán solicitarlo
mediante instancia ajustada al modelo que les será facilitado por el
Consejo General, firmada por el solicitante y que deberá ser presentada
en el domicilio de dicho Consejo, sito en la calle Núñez de Balboa,
número 11. 28001 Madrid, en el plazo de un mes a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los solicita~tes relacionarán en su instancia todas las plazas anuncia
das que les mteresen, aunque correspondan a turno distinto del
anunciado en el concurso, indicando expresamente el orden con que las
pretenden. Las solicitudes no presentadas en tiempo hábil serán desesti
madas.

Las vacantes se adjudicarán conforme a las normas establecidas en
los articulos 10 y 12 del Reglamento, y teniendo en cuenta no obStante,
el derecho de preferencia que la disposición transitoria cuarta de la Ley
24/1988, del Mercado de Valores, y Orden de 9 de mayo de 1989,·
reconocen a favor de los actuales Agentes de Cambio y Bolsa respecto
a las plazas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. Los turnos a que
se refieren los articulas 9.°, 10, 11 Y 12 del Reglamento, no serán
aplicables a la provisión de plazas por parte de los Agentes de Cambio
y Bolsa que ejerciten su derecho de preferencia.

La resolUCión del presente concurso se notificará a las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Cataluña, País Vasco y Valencia con objeto
de que por el órgano competente de las mismas se proceda al
nombramiento de los Corredores de Comercio que deban ocupar plazas
situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo-
ción interna asciende a tres plazas. '

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas. '

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspinmtes
provenientes del sistema general de aceeso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 3Q/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real
Decre- to 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21); el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición para el sistema de promoción interna, y
sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre, con las valoracio-
Des, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de ~sta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efecluará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de septiembre.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Defensa hará pública la lista de los
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. -Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.
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Promoción
InternaEspecialidad

Rama Química:
Quimico Artificiero PolvorisIa

Rama Electricidad y Electrónica:
Máquinas Eléctricas

Rama de Delineación:
Delineación Industrial

Rama del Metal:
Máquinas y Herramientas

RESOLUCiON de 16 de mayo de 1989, del InstilUto
Nacional de Administración Pública. por la que se rectifica
la composición de los Tribunales de las pruebas selectivas
de acceso a la Subescala de lntervención·Tesorerfa de la
escala de funcionarios de Administración Local con habili·
tación de carácter nacional.
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12553 RESOLUCJON de 23 de mayo de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de I de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo publico para 1989, y con 'el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado>!' de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Defensa, acuerda convocar pruebas selectlvas para ingreso
en el Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Armada con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por el
sist~~ de pr~m?Ció!1. interna y si~te!Jla general de acceso libre, según
la SIguiente dlstnbucIon, por espectahdades:

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Técnico Especialista o Maestria Industrial (segundo grado de Formación
Profesiooal).

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación lisica
o psíqui~ que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCIOnes.

2.1.5.. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
~l ~Clo de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhablhtado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 ,Los. aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promOCIón Interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».a alguno de los
Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2
de abril), tener una antigüedad de, al menos. dos años en el Cuerpo o
Escala a qu.e pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatona.


